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Gerencia Sector Teruel 
C/ Joaquín Arnau, 22 – 3º 
44001 Teruel 

 

RESOLUCIÓN DE LA GERENCIA DE SECTOR DE TERUEL DEL SERVICIO ARAGONÉS 
DE LA SALUD, POR LA QUE SE ACTUALIZAN LAS LISTAS DE PUNTUACIONES 
PROVISIONALES DE LAS CATEGORÍAS DE GRUPO TÉCNICO DE LA FUNCIÓN 
ADMINISTRATIVA Y GRUPO GESTIÓN DE LA FUNCIÓN ADMINISTRATIVA, PARA LA 
PROVISION DE PLAZAS MEDIANTE EL SISTEMA DE PROMOCION INTERNA TEMPORAL. 
CONVOCATORIA DE 28/03/2025. 

 

Por Resolución de la Gerencia de Sector de Teruel de 28 de marzo de 2025 se efectuó 
Convocatoria para la elaboración de listas de espera para cubrir plazas en Promoción Interna Temporal. 

Siguiendo los criterios de gestión establecidos por Resolución de 24 de febrero de 2026 de la 
Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud (B.O.A nº 28 de 08/03/2006), por la que se establece 
el procedimiento para la formación y gestión de listas de aspirantes a promoción interna temporal de 
personal estatutario fijo en sus Centros Sanitarios, y en virtud de las competencias delegadas en materia 
de personal por Resolución de 27 de enero de 2006, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de 
Salud, esta Gerencia de Sector de Teruel,  

 

RESUELVE  

 

Primero. Actualizar las listas de puntuaciones provisionales de aspirantes admitidos que se 
adjuntan como Anexo I, en las categorías de Grupo Técnico de la Función Administrativa y Grupo 
Gestión de la Función Administrativa, una vez efectuadas las respectivas pruebas de aptitud convocadas 
por Resolución de la Gerencia de Sector de Teruel de 27 de marzo de 2026. 

 
Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso 

de alzada ante la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su exposición en el tablón de anuncios, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 48.2 del Texto Refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto 
Legislativo 2/2004, de 30 de Diciembre, del Gobierno de Aragón y los artículos 121 y 122 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de la Administraciones Públicas. 

 

Teruel, a fecha de firma electrónica. 
PEDRO MANUEL ECED BELLIDO 
GERENCIA SECTOR TERUEL 
SERVICIO ARAGONES DE SALUD 
 
 

 
 
DILIGENCIA: 
Para hacer constar que con fecha de firma electrónica se 
publica la presente Resolución en los tablones de anuncios 
de la Gerencia del Sector del Servicio Aragonés de la 
Salud. 
LA DIRECTORA DE GESTION Y SS.GG. DEL SECTOR 
DE TERUEL. 
Fdo.- Primitiva Tolosa Benedicto 
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